
 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial 

 

La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en uso de las facultades legales y 
reglamentarias, y en especial las conferidas en el artículo 97 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de 
la Administración de Justicia, modificado por el Artículo 43 de la Ley 2430 de 2024 y el Acuerdo 5 
de 2025. 

 

INFORMA 
 

Que de conformidad con el Acuerdo 5 de 2025 Reglamento de la Comisión Interinstitucional de la 
Rama Judicial y en virtud del artículo 96 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2430 de 2024, a continuación, se relaciona la lista de inscritos para la elección del representante 
de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial ante la Comisión, para el periodo 2025-2027: 
 

N°.  APELLIDO Y NOMBRE  CÉDULA CARGO 
DEPENDENCIA Y/O 

LUGAR DE TRABAJO 

1 

 

Amézquita Collazos Jairo 

Alberto   

 

76.314.947 
Escribiente 
Municipal -
Propiedad  

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
Juzgados Penales de 
Popayán 

2 
Barros González Kelly 
Paola 

55.224.109 
Asistente 
judicial-
Propiedad  

Juzgado 06 Civil 
Municipal Barranquilla 

3 
Calderón Vega Jaime 
Enrique 

1.100.968.870 
Citador III-
Propiedad  

Juzgado 001 civil 
Municipal de Girón -
Santander 

4 
Cuello Taboada Fabian 
Andrés 

1.047.381.646 
Oficial Mayor- 
Propiedad   

Tribunal Superior Civil-
Familia de Cartagena  

5 Manrique Serrano Camilo 

 

77.010.592 

 

Juez Municipal 
Propiedad   

Seccional Valledupar  

6 Rincón Daniel Hernán 88.260.047 Citador Grado IV 

Secretaria General 
Tribunal Contencioso 
Administrativo Norte  de 
Santander 

7 Rivas Gamboa Juan Paulo 93.237.376 
Profesional 
Universitario 
Deaj - Grado 11 

Dirección Ejecutiva 
Seccional de Ibagué  

8 
Suárez Cañizares Rubén 
David 
 

88.269.517 
Secretario 
Municipal  

Juzgado 005 Civil 
Municipal De Cúcuta 



9 

Yepes Gómez Luis 
Eduardo 

 
Profesional 
Universitario 
grado 20 

Unidad de 
Transformación Digital 
de la Dirección 
Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 

Nota: Los siguientes aspirantes inscritos no acreditaron el cumplimiento de los requisitos: 

 

10 
Grisales Rodríguez Raquel 

Andrea    
 

- - - 

11 Laverde Aroca Luis Carlos - - - 

 
 
 
 
 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
                                                                    Vicepresidente 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C. 21 de julio de 2025  
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